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11.11.1. CERTIFICADA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
i 	j 

Por la cual se modifica la Resolucion 3723 del 28 de septiembre de 2011 " 

LA SUBDIRECTORA DE TRÁNSITO 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por los numerales 16.4 y 
16.7 del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como 
función de la Subdirección de Tránsito "Expedir los actos administrativos pertinentes 
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de 
Enseñanza Automovilística"• 

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del 
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y 
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar 
su habilitación; 

Que mediante Resolución 3723 del 28 de septiembre de 2011 el Ministerio de 
Transporte habilitó a la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano denominada ESCUELA DE CONDUCCIÓN Y MOTOCICLISMO ECOAUTOS, 
identificado con el Nit. 41634170-4 como Centro Enseñanza Automovilística en el Nivel 
I, para impartir formación a conductores en las categoría A2, B1, Cl, y funcionar en la 
Calle 35 No. 5-55 Barrio Rosablanca del municipio de Girardot, departamento 
Cundinamarca. 

Que mediante escritos radicados 20123210815902, 20123210868692 de 2012 y 
20133210299382 de 2013, el representante legal del Centro de Enseñanza 
Automovilistica ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A.S, identificado con NIT 900533971-9 
y Matrícula Mercantil 66306, señor Leonardo Wladimir Cardeñoza Camacho, 
identificada con cédula de ciudadanía 80356160, propietaria del establecimiento de 
comercio de la Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
denominada ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A., solicitó la actualización de cambios de 
nombre de la razón social y propietario de la habilitación otorgada con Resolución 
3723 de 2011. 

Que mediante Resolución 324 del 22 de ¡unio de 2012, la Secretaría de Educación 
Municipal de la Alcaldía de Girardot, modificó la Resolución 147 de 2011, por la cual 
se le concede Liciencia de Funcionamiento al Centro de Enseñanza Automovilistica 
denominado ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A.S, ubicada en la Calle 35 No.5-55 del 
municipio de Girardot y bajo la representación legal de Leonardo Wladimir Cardeñoza 
Camacho, con cédula de ciudadanía 80356160. 
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Que mediante Resolución 332 del 16 de mayo de 2013, modificó las Resoluciones 
154,157 y 158 de 2011, para expresar los cambios solicitados por el Centro de 
Enseñanza Automovilistica denominado ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A.S, por la cual 
se registraron los programas de capacitacion en conducción en las categorías Al, A2, 
Bl , B2, Cl , C2, B3 y C3. 

Que teniendo en cuenta que la Resolución 332 de 2013, emitida por la Secretaría de 
Educación Municipal de la Alcaldía de Girardot, registra los programas de formación de 
instructores en las categorías Al, A2, Bl , B2, B3, Cl C2 y C3, este acto es una 
modificación de las Resoluciones 154-157 y 158 de 2011, que corresponde a la 
formación de conductores. 

Que de igual manera el Organismo Certificador ICONTEC, mediante Certificado de 
Conformidad CEA-155-1, certificó las categorías Al , A2, Bl , Cl , B2 y C2 en el 
Nivel II, para la formación de conductores a ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A.S; 

En mérito de lo expuesto, este Despacho; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1-. Modificar la Resolucion 3723 del 28 de septiembre de 2011, en el 
sentido de reconocer el cambio de nombre de la Institución de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano denominada ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A.S, 
identificado con NIT 900533971-9, como Centro de Enseñanza Automovilística, para 
impartir formación a conductores en las categorías Al, A2, Bl, Cl, B2, C2, Nivel II. 

ARTÍCULO 2-. El Centro de Enseñanza Automovilistica denominado ECOAUTOS 
CONDUCCIÓN S.A.S, continúa autorizado para funcionar en la Calle 35 No. 5-55 
del municipio de Girardot, departamento Cundinamarca y se adicionan los siguientes 
instructores y vehículos; 

INSTRUCTORES: 

LICENCIA 
DE INSTRUCTOR NOMBRE DEL INSTRUCTOR IDENTIFICACION FECHA 

VENCIMIENTO 
CATEGORIA 

AUTORIZADA  
13095 DT TOLIMA MONICA ESPERANZA HERNANDEZ 

VARGAS 39574780 27/01/2017 A2 

12945 DT TOLIMA JAME ROLANDO CAMPOS 
SERRANO 17379745 13/12/2016 A2 

10741 DT TOLIMA 
	  LOZANO 

MARA ALEJANDRA ORTEGON 
1110454056 15/12/2015 A2 

10797 DT TOLIMA CLAUDIA PATRICIA BRICENO 1013621188 06/09/2075 81 
10740 DT TOLIMA GLADYS JUDITH LUNA BECERRA 1052385411 75/12/2075 87, C7 
11 764 DT TOLIMA  FREDY JIMENEZ BARRIOS 11323987 08/04/2016 81, Cl 
7283 DT TOLIMA OLGA LUCIA TAPIAS HERNANDEZ 39572601 28/10/2013 5°  
7247 DT TOLIMA LEONARDO WLADIMIR 

CARDEÑOZA CAMACHO 80356160 28/05/2073 5° 

7263 DT TOLIMA JUAN CARLOS JARAMILLO 
CIFUENTES 79352724 13/09/2013 5° 

VEHÍCULOS: 

PLACA  MODELO CLASE DE VEHÍCULO 
QLK1 4C  2013 MOTOCICLETA 
	 QLK15C 2013 MOTOCICLETA 

QLK16C 2013 MOTOCICLETA 
KEY960 2072 AUTOMOVIL 
EPB621 2011 AUTOMOVIL 
KEY943 2012 AUTOMOVIL 
GRG848 2072 CAMIÓN 
GRG847 2072 CAMIÓN 
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Los vehículos de placas QLK14C, QLK15C, QLK16C, KEY960, EPB621, KEY943, 
GRG848, GRG847, solamente se podrá impartir enseñanza automovilística una vez 
les haya sido expedida la respectiva tarjeta de servicio. 

ARTÍCULO 3-. Reportar al RUNT los datos del presente acto administrativo de habilitación 
para que el propietario de ECOAUTOS CONDUCCIÓN S.A.S, proceda a realizar la 
inscripción al sistema y la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte competente 
expida las tarjetas de servicio a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 4-. Notificar el presente acto administrativo al Propietario de ECOAUTOS 
CONDUCCIÓN S.A.S, señor Leonardo Wladimir Cardeñoza Camacho, identificado con 
cédula de ciudadanía 80356160, de conformidad con lo estipulado en los artículos 66 y 
67 del C.C.A., en la Calle 35 No. 5-55 del municipio de Girardot, departamento 
Cundinamarca. 

ARTÍCULO 5-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página WEB del 
Ministerio de Transporte. 

ARTÍCULO 6-. La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
modifica los Articulos 1 y 2 de la Resolución 3723 de 2011, los demás términos de la 
Resolución continúan vigentes. 

ARTÍCULO 7-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de 
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación 
ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 
y 76 del CCA.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. 

LINA MARÍA MARGARITA HUARI MATEUS 

Proyecto: Yessico Kotherine Pinillo 
NX) Reviso: Morra I. Wel/cros 
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